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Orden de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas por la que se dispone el inicio del expediente de 

contratación titulado Suministro de gel hidroalcohólico para reposición en los diversos dispensadores 

colocados en las sedes judiciales de la Comunidad de Madrid.  
 

  

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 

por las disposiciones vigentes, 

  

DISPONGO 

 

 

 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado Suministro de gel 

hidroalcohólico para reposición en los diversos dispensadores colocados en las sedes judiciales de la Comunidad 

de Madrid, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 143.748,00 euros. 

 
Motivación de la necesidad del contrato: 

 
Mediante los Reales Decretos 600/2002, de 1 de julio, y 1429/2002, de 27 de diciembre, sobre traspaso de funciones 

y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid en materia de provisión de medios 

materiales, económicos y personales para el funcionamiento de la Administración de Justicia se produce el traspaso 

de competencias a esta Administración Autonómica en materia de Justicia.  

 

En el marco de estas funciones traspasadas a la Comunidad de Madrid, incumbe a esta Administración Autonómica 

la provisión de medios materiales y económicos para el funcionamiento de la Administración de Justicia. A raíz de 

la pandemia con la aparición COVID19, la Comunidad de Madrid y esta Dirección General ha sumido el 

compromiso de adoptar medidas para proteger a la población de nuevos contagios y por ello tras haberse colocado 

dispensadores en las diversas sedes judiciales, se hace preciso poder comprar con asiduidad gel de solución 

hidroalcohólica para rellenar los dispensadores. 
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